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ASUNTO: Consulta urbanística que formula el Distrito de Tetuán  en relación con la 
vigencia de las licencias urbanísticas concedidas en un edificio municipal que ha 
sido objeto de una concesión administrativa, una vez que dicha concesión se 
extingue. 
 
 
Con fecha 8 de febrero de 2012 tuvo entrada en la Secretaría Permanente consulta 
urbanística efectuada por el Distrito de Tetuán relativa a vigencia de las licencias 
urbanísticas concedidas en un edificio municipal que ha sido objeto de una concesión 
administrativa, una vez que dicha concesión se extingue. 
 
 
 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 
 

 
ANTECEDENTES 

 
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
- Ordenanza de Mercados Municipales, de 22 de diciembre de 2010. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Plantea el distrito la posibilidad de mantener vigente una licencia urbanística concedida a 
un usuario, entendiendo por éste la “persona física o jurídica que ejerce la actividad de 
comercio o servicios en un local de un mercado municipal” (artículo 3 de la Ordenanza de 
Mercados Municipales), una vez se ha terminado el plazo de vigencia de la concesión 
administrativa. 
 
Asimismo, se plantea que si en el caso de entender que la licencia ha perdido su eficacia, 
sería procedente acordar una revocación de oficio de la misma, por haber desaparecido 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento (artículo 16.1 del Reglamento de 
Servicios de las Corporaciones Locales) 
 
Nos encontramos ante uno de los supuestos en los que el Ayuntamiento decide gestionar 
de forma indirecta un servicio público, concretamente el de mercado, mediante una 
concesión administrativa. En estos casos, el concesionario debe garantizar la prestación 
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del servicio de forma continuada, pudiendo ceder para ello el uso de los locales del 
mercado municipal a otras personas, físicas o jurídicas. 
 
De esta forma se establece una relación entre el Ayuntamiento y el concesionario, que se 
regirá por lo dispuesto en el propio contrato de concesión, en la legislación de contratos 
del sector público y demás disposiciones que sean de aplicación. Pero el Ayuntamiento no 
tendrá relación jurídico-administrativa ni laboral con el personal al servicio del 
concesionario ni con los usuarios de los locales.  
 
Una vez otorgada la concesión administrativa, es el concesionario el que cede a un 
tercero el uso de los locales para el ejercicio de las actividades previstas en la Ordenanza 
de Mercados Municipales. Esta cesión se formaliza mediante el oportuno contrato privado 
con cada “usuario”, sujeto al Derecho privado, sin perjuicio de las potestades de policía y 
de defensa del dominio público que corresponden al Ayuntamiento. 
 
Dicho esto, procede destacar que la concesión demanial, como mecanismo por el que se 
autoriza la utilización de un bien destinado a un servicio público, es el presupuesto fáctico 
sobre el que descansan tanto el contrato de cesión de uso entre el concesionario y el 
tercero como la propia licencia urbanística que autoriza a los usuarios el funcionamiento 
de cada uno de los puestos del mercado.  
 
Desde esta perspectiva, una vez la concesión demanial ha agotado sus efectos por el 
transcurso del plazo acordado entre el Ayuntamiento y el concesionario, todos los 
negocios jurídicos que han derivado de la misma deben ser revisados en el sentido de 
que hay que analizar los efectos jurídicos que provoca la extinción de la concesión. 
 
El artículo 18.3 de la Ordenanza de Mercados Municipales, al regular la naturaleza de la 
relación entre el concesionario y el usuario establece que “la duración del contrato (de 
cesión de uso) será la libremente pactada entre los concesionarios y los usuarios, no 
pudiendo exceder ésta, incluidas las prórrogas, del plazo de vigencia del contrato de 
concesión administrativa celebrado entre el Ayuntamiento y cada uno de los 
concesionarios. Extinguido el contrato de concesión administrativa, el contrato de 
cesión del local quedará igualmente extinguido y sin efecto alguno, quedando los 
usuarios obligados al desalojo y entrega del local, aun cuando no se hubiera practicado 
ningún tipo de requerimiento”. 
 
Con ello se pone de manifiesto que cuando la concesión administrativa ha agotado sus 
efectos desencadena simultáneamente la extinción de los efectos del contrato de cesión 
de uso del titular de la licencia urbanística, salvo que para este último se hubiera pactado 
un plazo menor. Ello ahonda en la idea de que la concesión demanial es una condición 
esencial que otorga capacidad al concesionario para poder formalizar el contrato de 
cesión de uso con el usuario y que, como consecuencia jurídica inmediata, otorga a su 
vez capacidad al usuario para poder obtener la licencia urbanística. Así, una vez 
transcurridos los plazos de la concesión, además de la reversión de los bienes al 
Ayuntamiento para su posterior gestión bien sea directa o a través de una nueva 
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concesión, se desencadena la pérdida de los efectos jurídicos que hubieran devenido de 
la misma. 
 
De hecho, por imperativo de la norma, agotada la duración de la concesión queda 
automáticamente extinguido el contrato de cesión de uso, debiendo los usuarios desalojar 
y entregar el local. 
 
Llegados a este punto, quedaría por resolver lo que ocurre con los efectos de cada una de 
las licencias urbanísticas que se concedieron para el funcionamiento de los puestos del 
mercado. Efectivamente, como acertadamente señala el distrito, las licencias urbanísticas 
que se conceden para el ejercicio de una actividad tienen vigencia indefinida, sin embargo 
en el presente supuesto nos encontramos con una singularidad al tratarse de una 
actividad sobre el dominio público que precisa, como requisito imprescindible, de una 
concesión administrativa. 
 
En este sentido, el artículo 84 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas ha establecido que “Nadie puede, sin título que lo autorice 
otorgado por la autoridad competente, ocupar bienes de dominio público o utilizarlos en 
forma que exceda el derecho de uso que, en su caso, corresponde a todos”. 
 
Asimismo hay que tener en cuenta lo dispuesto en los siguientes preceptos de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: 
 

- Artículo 151.2: “Están también sujetos a licencia urbanística los actos de 
uso del suelo, construcción y edificación, que realicen los particulares en 
terrenos de dominio público, sin perjuicio de las autorizaciones o 
concesiones que deba otorgar el ente titular de dicho dominio”. 

- Artículo 153.7º: “La licencia urbanística definitiva, caso de no haberse 
acreditado aún todas las restantes autorizaciones y, en su caso, 
concesiones administrativas exigibles, se otorgará sin perjuicio y a reserva 
de las que estén aún pendientes, no adquiriendo eficacia sino tras la 
obtención de todas ellas”. 

 
De esta manera, se establece la necesidad de obtener la autorización o concesión 
administrativa de forma previa o concurrente a la obtención de la licencia, como un 
requisito sine qua non, entendido como una condición sin la cual no se hará algo o se 
tendrá por no hecho. 
 
Así, puede llegarse a la clara conclusión de que la licencia urbanística concedida para un 
puesto de un mercado municipal, perderá su eficacia tácitamente cuando la concesión 
administrativa por la que se autoriza la gestión de este servicio público ha agotado el 
plazo de vigencia prefijado. 
 
No obstante esto, el artículo 16 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales ha previsto las vías por las cuales es posible eliminar expresamente la eficacia de 
las licencias urbanísticas, estableciendo figuras tales como la revocación, dejar sin efecto  
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o la anulación de las mismas, distinguiendo no sólo los motivos que las ocasionan sino 
también los posibles efectos jurídicos que se derivan de cada una de ellas. 
 
En el caso que nos ocupa, se considera que por motivos de seguridad jurídica, podría 
resultar conveniente acudir a la revocación por haber desaparecido las circunstancias que 
motivaron su otorgamiento, que no lleva aparejado el pago de ninguna indemnización al 
titular de aquélla. En este caso, la resolución administrativa que se adoptara tendría 
meros efectos declarativos y no constitutivos toda vez que la licencia había perdido ya su 
eficacia y con este acto únicamente se declara esta circunstancia a los efectos de eliminar 
cualquier posible duda acerca de la vigencia urbanística. 
 
En cualquier caso, procede señalar que cuando se formalice una nueva concesión para la 
gestión del mercado municipal, de la misma manera que se deben formalizar nuevos 
contratos de cesión de su a favor de los “usuarios”, estos deberán obtener nuevas 
licencias urbanísticas que autoricen el funcionamiento de su actividad en cada puesto en 
concreto. 
 
CONCLUSION  
 
A la vista de lo hasta aquí expuesto, esta Secretaria Permanente considera que: 
 
La concesión administrativa que se otorga para la gestión del servicio público de mercado 
constituye una autorización concurrente para la concesión de las licencias urbanísticas de 
actividad de cada uno de los puestos del mercado. 
 
Agotada la concesión, la licencia urbanística pierde su eficacia al carecer de uno de los 
requisitos esenciales. Se considera, por razones de seguridad jurídica, que podría 
acordarse la revocación de las mismas por haber desaparecido las circunstancias que 
motivaron su otorgamiento, sin derecho a indemnización, y que tendrá efectos 
declarativos. 

Madrid,  16 de febrero de 2012 


